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El Despacho se abstiene de resolver sobre la actualización de la liquidación 
del crédito que antecede, toda vez que los sucesores procesales del 
demandante (q.e.p.d.) reconocidos mediante proveído del 2 de febrero de 
2021 no han expresado si le ratifican el poder otorgado a la abogada Nancy 
Charry Rincón, tal como se solicitó en ese mismo auto.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 22 de noviembre de 2021 
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